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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
gado bajo el número 441/96, a instancias de Caja de Aho-
rros de Murcia, contra María Dolores Rosa Navarro y
esposo artículo 144 R.H., se ha dictado la siguiente reso-
lución :

En Murcia a 15 de enero de 1997 .

La Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número Dos de Murcia y su partido,
habiendo vistos los presentes autos de juicio ejecutivo
441/96, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una,
como demandante, Cajade Ahorros de Murcia, represen-
tado por la Procuradora Marita Martínez. Navarro, y de
otra, como demandada, María Dolores Rosa Navarro y
esposo artículo 144 R .H., que figura declarado en rebel-
día, en reclamación de cantidad, y

Fallo :

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra doña María Dolores Rosa Navarro y
esposo artículo 144 R .H., hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y con su importe íntegro pago a
Caja de Ahorros de Murcia, de la cantidad de seiscientas
veinticuatro mil cincuent3 y cuatro pesetas de principal y
los intereses pactados y costas causadas y que se causen
en las cuales expresamente condeno a dicho demandado .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que-se interpondrá por escrito ante este Juzgado en térmi-
no de quinto día .

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se le notificará en los Estrados del Juzgado, y
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", caso de
que no se solicite su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación la sentencia dictada
a la demandada doña María Dolores Rosa Navarro y es-
posos a los efectos artículo 144 R .H., que se encuentra en
paradero desconocido, se expide la presente en Murcia a
28 de enero de 1997 .-El Secretario .

Número 1820

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Por medio del presente edicto, hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo número 470/96, a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, con domicilio en Gran Vía, Escultor Salzillo, 23,
Murcia, con C.I .F. 30.010 .185, representada por la Pro-
curadora doña Marita Martínez Navarro, contra Murgraf

AG, S .L. y Base Comercial, S .L., sobre reclamación de
351 .090 pesetas de principal, más 160 .000 pesetas calcu-
ladas para intereses, gastos- y costas, en los cuales se ha
dictado la siguiente :

Providencia Magistrado-Juez don Pedro López

Auguy.-En Murcia a 29 de enero de 1997 .

Dada cuenta; recibido el anterior oficio del Ayun-
tamiento de Murcia, únase a los autos de su razón núme-
ro 470/96 .

Y en vista de su contenido y de lo solicitado por la
pa rte actora en su escrito de 16 de octubre de 1996, se
decretan embargados en los estrados del Juzgado los bie-
nes propiedad de los demandados Murgraf AG, S.L. y
BaseComercial, S .L., consistentes en: una finca número
4.509-N del Registro de la Propiedad de Murcia número
Cinco, inscrita-al libro 174, sección 8, folio 128, mscrip-
ción 4, titular, Base Comercial, S.L., y las devoluciones ,
que tengan derecho a percibir ambas entidades demanda-
das de la Hacienda Pública por IVA o cualesquiera otro s
conceptos . Y cítese de remate a dichos demandados por
medio de edictos que se publicarán en el tablón de anun-
cios del Juzgado y en el 'Boletín Oficial de la Región de,
Murcia" para que en el plazo de nueve días se personen
en forma en los presentes autos para lo cual se expedirá
oficio al Sr . Gerente de dicho "Boletín" que se entregará
adjuntando el edicto al Procurador del actor para que cui-
de de su curso y diligenciado. Se hace constar que se ha
procedido al embargo sin previo requerimiento al estar
los demandados en paradero desconocido .

Y para que sirva de notificación del embargo practi-
cado y citación de remate a los demandados Murgraf AG,
S.L. y Base Comercial, S.L., ambas en paradero descono-
cido actualmente, expido el presente edicto en Murcia a
29 de enero de 1997 .-El Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 85/96 se siguen autos de juicio de menor cuan-
tía, a instancia de Sandeman Coprimar, S.A., representa-
do por el Procurador Sr . Rentero Jover, contra Bouquet
Murcia, S .L., a fin de notificar que el edicto que se publi-
có en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" de fe-
cha 8 de enero de 1997, página 155 y númeró 56, se rec-
tifica en el sentido de que el Juzgado ordenante es el Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Murcia y no
el número Uno de Murcia .

El presente edicto servirá de notificación, con lo cual
la extiendo en Murcia a 23 de enero de 1997 .-La Secre-
taria :


